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GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente a día 25 del 
actual, número 309, aparece el si
guiente Decreto-Ley del Gobierno 
del Estado:

«El nuevo Estado, sensible al 
clamor campesino y fiel a su de
cidido propósito de «elevar a 
todo trance el nivel de vida del 
campo, vivero permanente de 
España», afronta la tarea de ¡ni 
ciar, la reforma económica de 
nuestra agricultura, completada en 
su día con la reforma social, ata
jando ya el problema agrícola de 
mayor rango vital.

Por un lado, el capitalismo li
beral venía sacrificando al labia- 
dar que vive directamente de 
su esfuerzo, dejándole ineimc y 
Lcsamparado ante la empresa 
poderosa O el acaparador des
aprensivo, mientras que, por el 
otro, una situación clara de su
perproducción agrava las trági • ; 
cas consecuencias de una espe
culación arraigada y de unos pro
ductores desarticulados y sin con
trol sobre el valor de su propio 
producto. .

iodo esto se ha traducido 
en el provecho desordenado de 
algunos intermediarios del trigo 
y sus derivados-, cu el desmere
cimiento del precio de nuestro 
más cuantioso producto del cam 
po y en una nueva ventaja eco
nómica para la gran ciudad.

Con fe en las normas que ani
man al nuevo Estado, conside
ramos como única solución to
talitaria del problema que inte
resa resolver, la ineludible, ne
cesidad de realizar una política 
de revalorización, asegurando al 
trigo un precio mínimo remimera- 
dor, ordenando la producción y dis
tribución del mismo y sus principa
les derivados y regulando su ad
quisición y movilización.

En esta política de rcvalofiza- 
‘¡'m, la ciudad, siempre en pri
vilegio, ha de s< ¡itir la hora de 
a comprensión y de la lierman 

dad. Los campesinos, con peti- 
* ion unánime, demandan Justicia 
y junto a ella, el «Pande la triple 
consigna* ha de. tener necesaria
mente un valor más alto, un pre

cio mayor,, con lo que desapáre 
eerán los jornales exiguos, re
nacerá la prosperidad en las al
deas y comenzaremos a devol
ver «Al campo, para dotarlo su
ficientemente, gran parte de lo 
que hoy absorbe la ciudad en 
pa*go de sus servicios intelectua
les y comerciales».

Teniendo presente la futura 
realidad sindicalista del nuevo 
Estado, se crea un Organismo 
denominado «Servicio Nacional dei 
Trigo», que inicie, recoja, y ponga 
en piáctica los fines de ordenación 
y regulación de. la economía trigue
ra que corresponden específica
mente a la organización sindical 
agíícola de esta rama.

El «Servicio Nacional del Tri
go», debe de velar constate- 
mente para que esta organiza
ción sindical agí ícola surja rápi
damente a la vida del Derecho, 
a fin de.que asuma las funciones 
rpie le son propias e intervenga 
decisivamente en la economía 
agraria, que constituye, dentro 
de la vida nacional, una preocu
pación destacada del Estado Na
cional-Sindicalista.

En mérito de lo expuesto,
DISPONGO:

Artículo primero. Con suje
ción a las normas que. previene 
este Decreto-Ley y Disposicio
nes complementarias, quedan or
denadas la producción y distri
bución del trigo, y sus principa- 
.jcs derivados, y se regula su ad
quisición, movilización y precio.

Artículo segundo. Para la efec
tividad de los anteriores fines y 
estudio y propuesta de normas 
para su cumplimiento, se crea un 
Organismo denominado «Servicio 
Nacional del Trigo», dependiente 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola de la Junta Téc
nica del Estado o Departamento 
que en su día le sustituya.

Artículo tercero. Promulgadas 
que sean las normas generales de 
sindicación agrícola, el «Servicio 
Nacional del Trigo» procederá a la 
total organización sindical triguera, 
la que una vez nacida a la vida 
del Derecho, asumirá tan pronto 
como se encuentre capacitada, las 
funciones de carácter sindical tri
guero que por este Decreto Ley 
se. confieren ai «Servicio Nacional 
del Trigo».

Artículo cuarto. La iniciativa 

del agricultor en cuanto a exten
sión de la zona a cultivar de. hi
go, queda subordinada a las ór
denes que en atención al interés 
nacional, dicte el Departamento 
de Agricultura a propuesta o con 
informe del «Servicio Nacional del 
Trigo».

El agricultor queda obligado a 
formular declaración sobre la su
perficie cultivada de trigo y pro
ducción anual, y los tenedores 
de trigo sobre sus existencias, 
todo ello en la forma y plazo que 
(xl «Servicio Nacional del Trigo» 
exija.

Artículo quinto. El «Servicie) 
Nacional del Trigo» adquirirá to 
das las existencias de trigo pro
ducidas .legalmente Y declaradas 
como disponibles para la venta 
por sus tenedores, al precio ofi
cial de tasa, y en la forma y con
diciones que prevenga el Regia 
mentó para la aplicación de este 
I íecreto Ley

En concepto de contribución a 
sus gastos generales, el «Serví 
cío Nacional del Trigo» queda 

■ autorizado para deducir del im- 
I porte del trigo adquirido el por

centaje que anualmente señale el 
Gobierno y que. en ningún caso 
podrá exceder de una peseta por 
quintal métrico para el trigo tipo.

Las compras se , efectuarán por 
1 la Jefatura Comarcal dentro de 
¡ cuya jurisdicción se encuentre 
i «almacenado el trigo y se forma- 
í tizarán antes de cada nueva re 

colección, cuyo comienzo se fija 
a este fin en primero de julio de 
cada año

Para realizar las compras con
certará el «Servicio Nacional del 
Trigo», con aprobación de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado y previos informes de 
las Comisiones de Hacienda y 
de Agricultura y Trabajo Agrí
cola, las operaciones de crédito 
necesarias, disponiendo para ta
les fines, en primer término, del 
fondo a que se refiere el artícu
lo catorce.

Artículo sexto Los tenedores 
de trigo, amparados en la garantía 
de venta remúncradora que. otorga 
el articuló anterior, conservan el 
derecho a comerciar libremente 
con su mercancía, sin otras limita 
dones que las que a continuación 
se expresan:

a) Prohibición de vender trigo 
a fabricantes de harinas.

b) Obligación de vender al pre
cio oficial de tasa.

c.) Venta obligatoria al «Ser
vicio Nacional» de la cantidad de 
trigo que éste exija para atender 
Lis necesidades de consumo o 
regular el mercado nacional. Esta 
obligación se. supeditará a las es
calas que periódicamente fije por 
zonas el «Servicio Nacional del 
Trigo», y se exigirá en primer tér
mino a los productores.

Artículo séptimo. Los fabri
cantes de harina y de pan que
dan obligados a efectuar sus 
ventas por los precios deducidos 
mediante aplicación de las fór
mulas oficiales para el caso es
tablecidas.

Artículo octavo. Se otorga al 
«Sei vicio Nacional del Trigo» la 
exclusiva de venta de este pro
ducto a los industriales harine
ros, quienes vienen obligados a 
adquirirlo únicamente de dicho 
«Servicio Nacional», por los pre
cios oficialmente aprobados y 
según las normas que determine 
el coi respondiente Reglamento, y 
en el que asimismo se preven
drá la forma de intervenir las fá
bricas de harinas en las que ello 
pudiere ser necesario.

Los fabricantes de harinas no 
podían admitir en fábrica ni en 
almacenes anejos a la misma, otros 
trigos que los adquiridos del «Ser
vicio Nacional».

Artículo noveno. Queda pro
hibida la instalación de molinos 
maquileros, la ampliación de los 
existentes y su explotación cuan
do hayan permanecido o perma
nezcan inactivos voluntariamente 
durante un periodo superior a un 
año Excepcionalménte el «Servicio 
Nacional del Trigo», podrá autori
zar la reapertura de aquéllos en que 
así lo aconseje el bien público.

Queda prohibida la maquila u 
operaciones similares a las in
dustrias cuya capacidad de mol- 
turación durante veinticuatro ho
ras, sin interrupción, sea igual o 
superior a cinco mil kilos.

Los particulares o entidades 
que exploten molinos maquileros 
no podrán molturar libremente el 
trigo procedente, de maquila.

Artículo décimo. ( on la sal
vedad que al final se expresa, 
queda prohibida la mezcla de ha
rina de trigo destinada a la pani
ficación con cualquier otra clase 
de harinas, cuyo empleo no sea 
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corriente y tradicional; la incor
poración a la misma de substan
cias químicas, y, en general, la 
realización de cualquier otra 
práctica que tenga como conse
cuencia una merma en el consu
mo de dicha harina. El Departa
mento de Agricultura, previo in
forme del Delegado Naciomtl del 
«Servicio», concederá las auto
rizaciones especiales para per
mitir aquellas mezclas que pu
dieran resultar necesarias o con
venientes.

Artículo undécimo. Todos los 
años, en el mes de junio, y con 
aplicación al peludo compren
dido desde el primero de julio 
inmediato al treinta de junio del 
año siguiente, se fijarán por De
creto los precios base del trigo 
y las normas para deducir los de 
la harina y el pan, así como el 
porcentaje sobre el importé de 
las adquisiciones de trigo.

Artículo duodécimo. El in
cumplimiento di- las obligaciones 
que a los agricultores, tenedores 
de Ligo e industriales señala 
este Decreto Ley, será sancio
nado con multas que se abona
rán en metálico y cuya imposi
ción corresponde al Delegado 
Nacional del «Servicio» y su 
cuantía será proporcional a la 
infracción cometida y a los me
dios económicos del inculpado, 
sin que pueda exceder de dos
cientas cincuenta mil pesetas, y 
sin perjuicio de las responsabili
dad penal correspondiente.

El importe de estas multas se 
ingresará en la cuenta a que ha- . 
ce referencia el artículo catorce 
de este Decreto Ley.

Contra las multas inferiores a 
diez mil pesetas cabrá recurso 
de. alzada ante la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
y contra los demás se podrá in
terponer análogo recurso ante la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado.

El plazo de interposición de 
estos recursos será de diez días 
hábiles a contar desde el siguien
te al de notificación de la multa, 
siendo indispensable el previo 
depósito o afianzamiento del to
tal importe de la sanción im 
puesta.

1 ara la exacción de las multas 
podrá aplicarse el procedimiento 
de apremio judicial.

Artículo décimo tercero. El 
Gobierno, cuando las necesida
des lo aconsejen, determinará 
las cantidades de trigo que esti
me oportuno importar o expor
tar, previa propuesta del Dele
gado Nacional del «Servicio» e 
informe de la Comisión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola.

Las cantidades importadas se 
distribuirán por provincias, aten
diendo a su déficit triguero y a 
la capacidad molturado™ de sus 
fábricas en cuanto no exceda de 
las necesidades del consumo in
terior provincial.

El piecio de venta de estos I 
trigos se determinará por la Jun
ta Técnica del Estado, en rela
ción con los precios-base que se 
hallen en vigor, y será único 
para cada clase comercial en to
dos los almacenes del «Servicio 
Nacional del Trigo».

La ejecución de dichas expor- I 
taciones e importaciones corres
ponde exclusivamente al «Servi
cio Nacional del Trigo».

Artículo décimo cuarto. El ' 

saldo resultante en treinta de 
junio a consecuencia de la dife
rencia entre el importe de Jas 
compras a los agricultores y el 
de las ventas a .os fabricantes, 
así como los be neficios proce
dentes de las importaciones, 
descontados los gastos dé con
servación riel trigo y los gene- 
cales del «Servicio» mi cubier
tos con el porcentaje a que hace 
inferencia el artículo quinto y 
las compensaciones y gastos a 
que puedan dar lugar las expor
taciones, constituirán un fondo 
que se destinará a los fines agrí
colas que determine el Gobier
no, a propuesta del Delegado 
Nacional del «Servicio».

Dicho fondo se ingresará, den
tro del mes de julio de cada año, 
en las Tesorerías de Hacienda, 
quienes abrirán en la cuenta de 
I (‘Soi ería Sección de Acreedo
res al Tesoro—un concepto con 
la denominación «Servicio Na
cional del Trigo», con aplicación 
al cual se ingresará también lo 
recaudado por multas satisfe
chas. Con cargo a dicha cuenta 
se librarán por Hacienda las can
tidades que dicho «Servicio Na
cional» i ocíame para atender'los 
fines previstos en el primer pá
rrafo de este artículo y el seña
lado en el artículo quinto de este 
Decreto-Ley.

Artículo décimo quinto. La 
dirección del «Servicio Nacional 
del Trigo», corresponde a un 
Delegado Nacional que, en el 
desempeño de su cargo, tendrá 
la categoría de Jefe Superior de. 
Administración y cuyo nombra 
miento y separación se hará por 
Decreto.

El Delegado Nacional ostenta 
la representación del Gobierno 
en el «Servicio» y asume todas 
las atribuciones necesarias para 
la dirección y ejecución de! mis
mo, con sujeción a las normas 
que dicte el Departamento de 
Agricultura a propuesta suya o 
con.su informe.

La Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado designará un 
Secretario General que desem
peñará la Subdirección del «Ser
vicio».

Los Inspectores Nacionales 
que pueda exigir el «Servicio», 
seián nombrados y separados 
por el Departamento de Agricul
tura, a propuesta del Delegado 
Nacional, quien podrá suspen
derles en sus funciones, dando 
cuenta inmediata a dicho Depar
tamento.

En cada provincia será desig
nado por el Delegado Nacional 
un Jefe que tendrá su represen 
tación y ejercerá las funciones 
directivas del «Servicio Nacio
nal del I rigo» en el territorio 
que se le asigne.

El Delegado Nacional limitará 
las zonas comarcales que la con
veniencia del «Servicio» acon
seje, y al frente ale cada zona 
comai cal habrá un Jefe nombra
do por el Provincial respectivo. 
El Jefe comarca! asumirá lás fun
ciones del «Servicio» de su res
pectiva zona, asesorado por una 
Junta integrada por tres agricul
tores designados por el Jefe 
Provincial en representación de 
la pequeña, mediana y gran ex
plotación.

Artículo décimo sexto. El De
partamento de Agricultura agre
gará al «Servicio Nacional del

I Agronómicos que crea pertinen
te, al objeto de armonizar los 

i intereses agrícolas generales con 
| los específicos del «Servicio». 
1 Estos asesores pertenecerán al 
¡ C uerpo Nacional de ingenieros

Agrónomos.
I El Departamento de Hacienda 
I tendrá intervención permanente 
j en el. «Servicio Nacional del Tri- 
j go» en su aspecto contable a

través de funcionarios del Cuer- 
I po Pericial de Contabilidad de!

Estado.
Artículo décimo séptimo. El 

«Servicio Nacional de! Trigo» 
tendrá personalidad jurídica com
pleta para el cumplimiento de 
cuantas funciones les confiere 
este Decreto-Ley

También gozará en el cumpli- 
' miento de los fines que por este 
¡ Decreto-Ley se le asignan, de 
¡ cuantos beneficios concede la 
I vigente legislación a los Sindi- 
, catos Agrícolas acogidos a la 
i Ley de veintiocho de enero de 
i mi! novecientos seis.

Artículo décimo octavo Se 
declara de utilidad pública la 
ocupación de terrenos y locales 
que para la instalación de sus 
almacenes y servicios pueda ne 
cesitar el «Servicio Nacional del 
higo» quien a estos efectos po
drá realizar las expropiaciones 

| necesarias.
I Artículo décimo noveno Que- 
: dan derogadas cuantas disposi

ciones anteriores a la publica-
[ ció» de este Decreto-Ley se re

fieran a las materias por el mis
mo reguladas, salvo las dictadas 
sobre trigos actualmente propie
dad del Estado.

Artículo vigésimo. Los pre 
ceptos de este Decreto-Ley co
menzarán a aplicarse mediante 
la publicación de las oportunas 
Disposiciones concordantes, en
trando plenamente en vigor el 
pi ¡mero de noviembre del año en 
curso.

artículos transitorios

Artículo primero. Con apli
cación al periodo que media des
de la publicación dé este Decre
to-Ley hasta el treinta de junio 
de mil novecientos treinta y 
ocho, la fijación de precios, fór
mulas y porcentaje a que se re
fiere el artículo H.°, se deter
minan por Decreto de esta 
fecha.

Artículo segundo Para la im
plantación del «Servició Nacio
nal de! Trigo» el Gobierno anti
cipara los créditos necesarios 
para los gastos generales del 
mismo en la medida de sus ne
cesidades y conforme a presu
puesto que aprobará la Presi
dencia de la Junta Técnica del 
Estado, previos informes de las 
Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura y Trabajo Agrícola.

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mi! novecientos 
treinta y sieté.'==II Año Triunfal. 
=Francisco Franco.» 

. Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 26 de agosto de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Es
tado», correspondiente al dia 25 
del actual, numero 309, aparece 

el siguiente Decreto número 3t| 
del Gobierno del Estado:

«El Decreto-Ley de esta misma 
fecha sobre «Ordenación Tri- 

, güera» señala, mediante la crea
ción y designación de funciones 
del «Servicio Nacional del Tri
go». las directrices generales 
para encauzar y resolver, pOr 
nuevos y eficaces derroteros, tan 

| extenso y trascendental pro- 
i blcma.

Para cumplimentar lo dispues
to en el artículo 11 de1 Decreto- 
Ley mencionado, con la excep
cional demora obligada de fe
cha, y regular la producción des
de la inmediata sementera, se 
publica este Decreto que con 
tiene, además, algunas disposi
ciones normativas de la forma 
cii que tiene que desarrollarse 
la Ordenación Triguera en la 
primera etapa que sigue a su 
implantación, e inserta finalmen
te, a título transitorio, las que 
se juzgan necesarias pma regu
lar el mercado triguero en el 
tiempo que media hasta la ple
na vigencia del nuevo sist< nía 
Ordenador de la economía tri
guera.

En consecuencia- de lo ex- I 
puesto,

DISPONGO:

~Aiticulo l.u En el próximo 
año agrícola no podrán destinar
se normalmente al cultivo de! 
trigo mayores extensiones de 
terreno que las dedicadas a di
cha producción en el año agrí
cola actual, salvo que por el De
legado Nacional del Trigo se 
autoricen o acepten excepciones 
justificadas por motivos de ín
dole agronómica o social.

Para garantizar el cumplimien
to de esta obligación dejarán de 
reputarse-como producciones le
gales las cantidades calificadas 
de excesivas. Se conceptuarán 
como tales, las que en su día 
declare cada productor en- cada 
pueblo, que excedan de tas que 
con espondería obtener aten
diendo únicamente a los distin
tos rendimientos medios munici
pales que se obtengan en la co
secha venidera y se hayan obte
nido en la actual.

Artículo 2 Para la campaña 
de compra de trigo que termina 
en 30 de junio del año próximo, 
se considera como de calidad 
tipo para establecer el precio- 
base o inicial de' tasa, el trigo 
candeal «Arévalo» y, semiblan- 
dos similares, con un peso por 
hectolitro de 77 kilos y un má
ximo de impurezas del 3 por 100. 
Dicho precio base se entiende 
p<ira mercancía sobre almacén 
Valladolid.

Los Jefes provinciales del 
«Servicio Nacional del Trigo», 
teniendo en cuenta las diferen
cias que, según tipos, emplaza
mientos, pesos por hectolitro e 
impurezas, correspondan a las 
diversas calidades-. de trigo, y 
en i elación con el precio inicial 
asignado al señalado como tipo- 
base en el párrafo anterior, ha
rán una clasificación de las va
riedades con creíales producidas 
en la provincia, y propoBdrán 
escalas giadundas de bonifica
ciones o descuentos para dedu
cir sus precios iniciales de tasa.

, Dichas propuestas se somete
rán al informe de los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agroñó - 

con.su


mC-as, quienes, en caso de des
acuerdo, propondrán las modi
ficaciones que estimen conve
nientes, en. el plazo máximo ále 
cinco días.

El Jefe provincial del «Servi
cio Nacional del Trigo» remitirá, 
con el informe antedicho, las 
muestras tipos y las escalas 
aludidas referentes a los trigos 
comerciales clasificados, al De
legado Nacional, quien propon
drá al Departamento de Agí ¡cul
tura, para su aprobación defini
tiva, los precios iniciales de tasa 
asignables a cada casa comer 
cial y sus escalas respectivas. 
Mientras no recaiga la superior 
aprobación se 'entenderán vigen
tes los propuestos por los Jefes 
provinciales, con las modifica
ciones introducidas por las Sec
ciones Agronómicas.

Artículo 3." Los Jefes Co
marcales podrán rechazar las 
partidas de trigo que tengan 
más del 3 por 100 de impurezas 
y aquellos que, por sus caracte
rísticas, sean impropios para la 
panificación.

Cuando surjan diferencias so
bre la clasificación del trigo cu
íte los vencedores y los Jefes 
de Almacén, resolverá la discre
pancia el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica respectiva 
o persona por él delegada si 
previamente no les ha puesto de 
acuerdo el Jefe Comarcal.

Artículo 4.u Los precios del 
trigo tipo, base de tasa, para la 
adquisición a tenedores, hasta 
30 de junio de 1938, son los si
guientes:

Mes de agosto y septiembre, 
48.00 pesetas.

Octubre, 48,60 ídem.
Noviembre, 49,20 ídem. 
Diciembre, 49,80 Ídem.
Enero, 50,40 ídem.
Febrero, 51,00 ídem.
Marzo, 51.60 Ídem.
Abril, 52,20 Ídem. '
Mayo, 52,80 Ídem, 
junio, 53,40 ídem.
Las demás clases comerciales 

de trigo, a partir de la tasa ini
cial que alas mismas correspon
dan. sufrirán idénticamente en 
sus precios de compra a los te 
nedores un aumento mensual de 
0,60 pesetas.

Lodos los trigos se venderán 
siempre por el «Servicio Nacio
nal» a los fabricantes de harinas 
a los precios que resulten de in
crementar en seis pesetas sus 
iniciales de tasa.

Los mencionados precios se 
entienden por quintal métrico 
para mercancía sana, seca, lim
pia y sin envase, puesta sobre 
vehículo al pie de almacén del 
♦Servicio Nacional».

Artículo 5.” En cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
5." del Decreto Ley de esta mis 
ma lecha sobre Ordenación Tri
guera, queda autorizado el «Ser
vicio Nacional del Trigo» para 
deducir él uno por ciento del im
porte de la mercancía adquirida.

Esta prima será descontada en 
su totalidad del primer pago que 
se haga efectivo

A. líenlo 6?’ Para la compra 
ue mgos por el «Servicio Na
cional» se respetará un turno de 
pietciencía, adquiriendo en pri
mer lermino y simultáneamente 
los trigos viejos y los de peque- 
nos productores cosechados en 
e piesentc año. La proporción o
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cupo de compras preferentes se
dan determinados en cada comar
ca por el Delegado Nacional.

En ningún caso el «Servicio 
Nacional del Trigo» adquirirá 
mercancía de los fabricantes de 
harinas.

Artículo 7.° El pago de las 
adquisiciones de trigo por el 
«Servicio Nacional» se hará efec
tivo: el 70 por 100 dentro de los 
siete días hábiles siguientes a la 
f->rmalizac¡ón de la venta y el 
30 por 100 restante a los noven
ta días, sin devengo de intere
ses.

El Delegado Nacional podrá 
acordar el pago total e inmediato 
de las partidas que aporten los 
pequeños productores, definien
do cuáles tienen que concep
tuarse de tal modo en función de 
los datos que la estadística de 
producción arroje.

Articulo 8 " Los fabricantes 
de harinas quedan obligados a 
molturar los trigos viejos adqui
ridos por el «Servicio Nacional» 
en la proporción que determine 
el Delegado Nacional y que no 
excederá del 40 por 100 de su 
molturación efectiva.

Artículo 9." Las fábricas de 
harinas quedan obligadas a man
tener una existencia propia de 
trigos y harinas computadas en 
trigo, equivalente a la capacidad 
real de molturación de la fábrica 
en trabajo.constante y sin inte
rrupción durante treinta días. La 
importancia de esta existencia 
podrá reducirse por el Departa 
mento de Agricultura en la for
ma y cuantía que proponga el 
Delegado Nacional del «Ser
vicio» .

A los efectos anteriores, cuan
do la fábrica molture piincipal- 
menie centeno, la existencia re
glamentaria de trigo será fijada 
y reducida en forma análoga.

Para el cómputo de la provi
sión reglámeaitada anteriormente 
no se tendrá en cuenta la exis
tencia de trigos y harinas en de
pósito, de cualquier clase que 
éstos sean. A este efecto, los in
dustriales contabilizarán ordena
damente y por separado el mo
vimiento y existencias de las di
versas mercancías.

Con independencia de la cons
titución de la provisión perma
nente reglamentada en el primer 
párrafo de este articulo, las fá
bricas de harinas vienen obliga
das a adquirir mensualmeníe una 
cantidad mínima de trigo igual 
eiLptjso a la ‘de harina vendida o 
salida de fábrica en el mes ante
rior.

Artículo 10.° Para que los 
organismos rectores tengan no
ticia mensual de la marcha del 
mercado de trigos, todos los 
compradores de este cereal, sean 
o no fabricantes de harina, con
tinuarán llevando el libro oficial 
de operaciones.

Dichos industriales presenta
rán, dentro de los cinco prime
ros dias de cada mes, a las Jefa 
turas de las Secciones Agronó
micas y a las Provinciales del 
«Servicio Nacional del Trigo», 
una relación totalizada del mo
vimiento dr mercancías habido 
en el mes .anterior en el almacén 
o en la fábrica, y comprensiva 
de los diferentes conceptos re
gistrados en el libro oficial.

Artículo 11." El precio del 
quintal métrico de harina y el 
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Rt.

PH + G 
Pp=---------------- E Bi

del kilogramo de pan familiar se 
déteiminar.i por el Departamen
to de Agricultura, en la forma 
que detalle el Reglamento, me
diante la aplicación de las si
guientes fórmulas:

(Pt + Gt -j- Mm - Vs) 100 
PH==

ARTICULOS IRANSIIORIOS

Mientras no se pongan en vi
gor las normas establecidas en 
el Decreto-Ley de esta misma 
fecha sobre Ordenación Trigue
ra, se regulará el mercado de 
este cereal mediante la aplica
ción de las disposiciones si
guientes:

Artículo 1,° Se fija la tasa ini
cial de 48 pesetas', aplicable du
rante los meses de agosto y sep
tiembre al trigo considerado co
mo tipo de comparación en el ar
tículo 2." de este Decreto, para 
mercancía sobre Almacén Valla- 
dolid. A este precio-base se 
ajustarán las diferentes tasas a 
señalar por las Secciones Agro
nómicas para las demás clases 
de trigo en cada provincia y 
mercado, teniendo en cuenta los

PH=précio de! quintal métri
co de harina en tábiu a y sin en 
vase.

l't=precio de venta al haiine- 
nero del quintal métrico del tri
go típico molturado en la pro
vincia.

Gt=gástos de transporte has
ta.fábíüca del quintal métrico de 
trigo de las partidas adquiridas 
6n el mes anterior, y que equi
valdrán al efectivo que corres, 
ponda al servicio ferroviario, 
siempre que este pueda utilizar
se, y que no ¡rasarán nunca de 
0'05 pesetas por quintal métrico 
y kilómetro de distancia en la 
parte de recorrido en que forzo
samente tenga que utilizarse 
otro medio de transporte.

Mm—margen de molturación 
del quintal métrico de trigo, que, 
incluyendo beneficio industrial, 
oscilará entre 3 y 4'30 pesetas.

Vs=valor de los subproductos 
que se obtienen de la moltura
ción de un quintal métrico de 
trigo, estimados según las coti 
/.aciones medias de! mes prece 
dente.

Rt=rendimiento eil harina del 
trigo típico antes aludido.

Pp—precio del kilogramo del 
pan de miga blanda o de flama 
en tahona o despacho de venta.

G=gastos producidos por el 
transporte y elaboración del 
quinta! métrico de harina, cal
culándose el primero con ql mis
mo criterio que para el higo se 
ha establecido en la fórmula pri
mera.

Rp—igual rendimiento del 
quintal métrico de harina en ki
logramo de pan.

Bi = beneficio industrial del 
panadero, que no excederá de 
0‘03 pesetas por kilogramo de 
pan familiar.

En el Reglamento correspon
diente se detallará la manera de 
fijar los precios délos demás ti
pos de pan, asi como los recar
gos admisibles por entrega a do
micilio o en pueblo alejado del 
lugar de fabricación.

3

[ escalonamientos o diferencias 
(pie tradicionaiménte se regis
tran en las diferentes plazas por 
su situación y para los distintos 
tipos y calidades de trigo.

Estas tasas se entenderán pa
ra mercancía sana, seca, limpia 
y sin saco, interpretando estas 
condiciones por las que tradi
cionalmente se aceptan en mer
cado.

El precio señalado para cada 
clase de trigo y plaza, se incre
mentar. i en 0'60 pesetas ¡rara el 
mes de octubre.

Artículo 2.” Cuando un trigo 
ofrecido a la venta no reúna las' 
condiciones de sanidad o lim
pieza aceptadas tradiciónaTn'icn- 
te por el mercado y ofrezca du
das, por tanto, si puede cotizar
se normalmente dentro del tipo 
de tasa señalado para su clase, 
el comprad .r o vendedor, indis- 
tinfamente, lo pondrá en cono- 
c miento de la Jefatura de la 
Sección Agronómica respectiva 
o de uno de sus Delegados, 
quien resolverá sin apelación si 
es o no comercial el trigo.

La depreciación máxima que 
por deficiente estado sanitario o 
de limpieza podrá acordar la 
Sección Agronómica, no será, 
en ningún caso, superior al 5 por 
100 del pr'eciÓ de tasa.

Artículo 3 11 En todos los lo
cales de Compra dé trigo se indi - 
caráal públicoj en cartel anun
ciador colocado1 en sitio bien vi
sible los precios de tasa del tri
go y sus equivalentes en reales 
por fanega o medida corriente 
en el lugar.

Articulo 4." El cupo mínimo " 
de compra mensual a que se re
fiere el último párrafo del artícu
lo 9 ° de este Decreto, lo cubri
rán los fabricantes de hárina por 
toma de trigos pignorados, pre- 
vía júsiificación de esta circuns
tancia por Ios-propios vendedo
res, en proporción al menos del 
25 por 100 de aquel cupo, reser
vando además otro 25 por 100 
para adquisición de trigos vie
jos, siempre que se ofrezcan en 
el mercado.

Artículo 5.° Las infracciones 
por quebrantamiento de tasa, 
cualquiera que sea el procedi
miento empleado para falsear 
ésta, serán sancionados por la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, previo informe o 
denuncia de las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas, casti
gándose con multas de 1 000 a 
100.000 péselas las primeras in
fracciones, según cual sea la gra
vedad de la falta, la capacidad 
económica del infractor y el gra
do de malicia revelado en la 
transgresión, y con multa doble, 
cu los casos de. reincidencia en 
igual falta.

Con independencia de estas 
sanciones, las infracciones de 
tasa se considerarán como delito 
de auxilio a la rebelión, que se 
sustanciará con arreglo ai Códi
go de Justicia Militar.

Las demás infracciones a los 
preceptos establecidos éít estas 
disposiciones serán sancionadas, 
previo informe de las Secciones 
Agronómicas, por los Goberna
dores civiles, en la forma y cuan
tía reguladas por el artículo 4." 
del Decreto Ley de 16 de febrero 
de 1937.

El recurso de alzada autoriza
do en dicho ai ticulo 4.°, así como
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Antonio Almagro

Diputación Provincial

Anuncios particulares

IMPRENTA pROVIN CIAL

Comisión d) Depuradora de! Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Lsidonio Hernández de Dios, 
Maestro Nacional propietario de la 
Escuela de Junta de Traslaloma, 
para que, en el plazo de diez dias’ 
se presente o haga conocer su do
micilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñan
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, se le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 23de agosto de 1937. 
.=Segundo Año Triunfal =EI Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla- 

[ zo a D. Arturo Ruiz Hernando, 
; Maestro Nacional interino de la 

Escuela del pueblo de Albacas - 
tro, para que se sirva presentar
se o señalar su domicilio por escrito 

| a esta Comisión Depuradora, esta- 
I blecida en el Instituto Nacional de 
I 2.a Enseñanza, en el plazo de diez 
i dias, a contar de la publicación de 

esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, se le seguirán los efectos 
a que hubiere lugar.

En Burgos a 17 deagosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

OGUXXSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De il a 2 y de 4 a 5 
ínratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telé.'ono 220

JÓSE MilAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
diatermia

Consultas: de 11 a 12 y de 2 % a 5'
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.
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en este segundo 
cuando entienda y 

instancia, 
de hasta 

sanción a 
que podrá 
de reinci-

declarantes
detalladamente cua

Alcaldía de Aranda de Duero.
. Formuladas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1936, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, ai ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Aranda de Duero 4 de agosto de 
.1937—Segundo Año Triunfal.=El i 
Alcalde Presidente, Jesús del Pino

Alcaldía de Villafranea Montes de 
Oca.

Formado y aprobado por la Jun
ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible í 
por territorial, rústica y colonia, a i 
que se refiere la Circular de la ' 
Sección Agronómica de la provin- : 
cía, inserta en el Boletín Oficial, 
número 117, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con

sideren oportunas; extinguido caí? 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten

Vihafranca Montes de Oca 3 ,1/ 
agosto de 1937.1Segundo Año 
I" " A'Cakk- Flor,"lii'” 
Ddl 1 10.

COMISION GESTORA

Habiendo incoado el Ayunta
miento de Santibáñez de Esgueva 
el oportuno expediente en solicitud 
de perdón de contribución territo
rial por perdidas de cosecha, oca 
sioñadas a consecuencia del pe- 
d ¡seo que descargó sobre sus 
campos el día 7 t|el presente mes de 
agosto, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 188b, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
seia, como la Ley previene, a más 
icpartir entre los demás pueblos 
de la provincia en el siguiente año, 
se publica el presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
p<iiíi cónocimicnto de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
expouei, acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad, lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Regla
mento.
„ Burgos 25 de agosto de 1937 = 

Segundo Año Triunfal.=EI Pre
sidente accidenta], Buenaventura 
Conde.

Igual anuncio hace el Ayunta
miento de Santa María Mercadillo, 
respecto de su Secretaria, dotada’ 
con el haber anual de 2 500 pesetas.

El de Pa'avuelos de la Sierra 
con 2.000 pesetas.

articulo adicional

Los fabricantes de harina que
dan obligados a presentar decla- 
lación jmada por duplicado en 
la que se consignarán las exis
tencias de trigo propias y extra
ñas, que no sean del Estado, que 
tengan al terminar el 31 de octu
bre del año en curso, puesto que 
a partir del primero de noviem
bre , se considerarán caducados 
administrativamente los depósitos 
de trigo que tengan dichos fabri 
cantes.

Asimismo los fabricantes y al

Alcaldía de Villar mero.
No estando provista en propia 

dad la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 800 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun- 
ciai un concurso para su provi
sión con el carácter de interina 
de conformidad con lo prevéni ’ 
do en la Orden del Gobierno Ge- 
aeiak inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
día 21 de junio próximo pasado 
con ai reglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
dii'.z dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas, con la pó
liza correspondiente de ,‘50 pe
setas. *

.Segunda Los aspirantes acre
ditaran que pertenecen al Cuerno 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocuparla pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden, del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes.

Villarmero 13 de julio de 1937.= 
El Alcalde, Teodoro Villalain.

la propuesta de elevación de 
sanción a que se refiere el ar
tículo 5.°, serán resueltos por la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola como Autoridad 
superior competente para enten
der en todo cuanto se relacione 
con la interpretación y cumpli
miento de lo establecido en estas 
disposiciones. Se faculta a la ci
tada Comisión, 
caso, o sea, 
resuelva en primera 
para imponer multas 
50.000 pesetas como 
primeras infracciones, 
duplicar en los casos 
dcncia.

Para la exacción de estas san
ciones será aplicable el procedi
miento de apremio judicial.

Artículo 6 ° El importe de lo 
recaudado por imposición de san
ciones de tipo económico, que se 
redimirán a metálico, se ingresará 
en las Tesorerías de Hacienda, 
aplicándole, a la cuenta cuya aper
tura se ordena en el artículo 14 del 
Decreíó-Ley de esta fecha' sobre 
Ordenación Triguera.

Artículo 7." Las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas cui
daran por el más fiel cumpli
miento de lo ordenado en estas 
disposiciones, utilizando para este 
fin los inspectores oficiales que al 
efecto se designen y los que con 
carácter auxiliar puedan nombrar a 
propuesta de las entidades oficia
les y Sindicatos de productores de 
trigo que pati¡óticamente vienen 
obligados a prestar este servicio.

Los mencionados inspectores, 
mientras tengan vigencia estas dis’ 
posiciones transitorias, dependerán 
directamente de las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas, ajustan 

. dosc en el desempeño de su fun
ción a cuantas instrucciones reci
ban de ella. Sus manifestaciones en 
acta harán fe en cuanto se refieran 
a Jos hechos por ellos presencia
dos.

En cualquier caso, los nom
bramientos tendrán carácter de 
eventualidad para todos los efec
tos, y la suspensión de funcio
nes se acordará directamente por 
quienes hayan hecho los nombra
mientos.

Artículo 8.° Los inspectores 
aludidos en el artículo anterior 
y el personal facultativo y técni
co de las, Secciones Agronómi
cas, tendrá franca entrada en los 
almacenes de compra de trigo y 
fábricas de harina, quedando obli
gados los industriales propietarios 
a darles todo género de facilidades 
para el cumplimiento de su función 
inspectora.

Artículo 9." Por la Junta Téc
nica del Estado se. dictarán las 
ói dones complementarias que. juz
gue conveniente para la más fiel 
observancia de las anteriores dis
posiciones transitorias.

macenistas de harina y panade
ros quedan obligados a prestar 
declaraciones análogas con refe
rencia a esta mercancía.

Dichas declaraciones habrán de 
quedar entregarlas en las Jefaturas 
1 rovinciales del «Servicio Nacio
nal del 1 rigo» o en Oficinas de 
i orreos, como envío certificado a 
las indicadas J< futuras, precisa 

; mente el dia uno o dos ríe iioviem- 
- bpe próximo.

Desde primero de noviembre, 
I inclusive, dichos 
! gistrarán

transacciones realicen con las ex
presadas mercancías hasta la fecha 
en que el «Servicio Nacional del

I Trigo» afore sus existencias.
Las declaraciones indicadas scr- 

: viran de base para la liquidación 
■ del abono que los declarantes han 
i de hacer al «Servicio Nacional» 

por la diferencia de 5‘40 pesetas
I por quintal métrico de trigo que re

sulte de aplicar el artículo 1." de 
este Decreto

A estos efectos, las existencias 
de harina se Computarán por su 
equivalente < n trigo.

En las liquidaciones se conce
derá, a ios declarantes una boni
ficación del 5 por 100 de su total 
importe.

DISPOSICION FINAL

Los artículos l.°, 9.", 10.° y 
los transitorios de este Decreto, 
entrarán en vigor al dia siguien
te de su publicación en el Boletín 
Oficial di l Estado.

Los demás preceptos del mis
mo tendrán vigencia desde pri
mero de noviembre del año ac
tual.

Dado en Burgos a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta 
y siete.=Segundo Año Triunfal = 
Francisco Fianco »

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 26 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.


